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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loi Srei. Alcalde» y Se* 
cretarlos reciban lo» números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente . 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
dena Ja.ncnte, para su encuademación, 
que deb¿T^ v orificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTOLOS FESTIVOS ; 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez {/esetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamiento» de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el Botrr/N OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódica (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial 

A d n i i n i s t r a e i ó n provlneial 
OOBIESSO CIVU. ' •• 

Sección de el ectrioidad.—Nota-anun • 
ció. 

Audiencia Territorial de Valladolid. 
_ Anuncio. • ; 

Jefatura de minas.—Anuncio. 
. A d m i n i s t r a c i ó n manicipal 

Edictos de Alcaldías . 

Gastos de Adminis trac ión de Just i 
ciada! partic'ojudieial d e S a h a g ú n . 

Anuncias particulares. 

P A R T E Ó FI C T A U T 

tral e léctr ica de 40 kilovatios de 
potencia aprovechando un salto de 
agua en el río Cabornera, térmi
no de Pola de Gordón; el fluido se 
dest inará a alumbrado y usos indus
triales de los pueblos de Caboruera, 
Parad¡ l la ,Geras Beberino. Los . B a -

i rios, Buiza, FoUedo, Casares, C u -
billas, Viadangos, Peladura, San 
Martin, Ara l la , Caldas, Oblanca, 

; Vega y Robledo, sitos en los térmi-
¡ nos municipales de Pola de Gordón, 
, Rodiezmo y L i n e a r a . . 

• L a central se instalará en e l tér
mino de Pola de Gordón, margen 
derecha del rio citado frente al k i 
lómetro . 4*300 de la carretera de 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I , 8 " 1 Pedro de L u n a y de eUa Parti-
(q. D . g.), S . M. U E e i n a D o ñ a ' i I ¿ n ( l o s l { n e a s l l e B l t a t c i n s l o n ' ' l n a ( i e 
Victoria Eugenia , S . A . R - el P r í n - ellas pasando por Geras llega a C a -
oipe de Asturias e Infantes y demás1 sares, en donde se bifurca sirviendo 
personas de la Augusta R e a l fami- ¡ coü una derivación a Viadangos, 
lia, cont inúan sin novedad en* su 
importante salud. ; 

' G a c e t a del día 21 de Marzo de 1930) 

mm m w u mwm 
SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 

Peladura y San Martin y con la 
otra a Gubillas, volviendo en este 
pueblo a subdív id irse en dos rama' 
les uno de ellos que marcha a A r a -
Ha y el otro a Caldas y Oblanca, 
entre estos dos pueblos se deriva la 
linea que servirá a L a Vega y R o 
bledo, la segunda linea de alta que 
parte de la central sigue la carrete
ra hasta su encuentro con el cami 

on provincial 

NOTA-ANUNCIOS • 
Don Robustiauo Gutiérrez de 

Campa, vecino de L e ó n solicita au- j no de Buiza y Folledo y otra a Bo 
torización para construir una cen- j berino, Barrios de Arr iba y Barrios 

de Abajo. Finalmente de la central 
parte también una l ínea de baja 
para servicio del inmediato pueblo 
de Cabornera. 

Solicita también el peticionario 
la impos ic ión de servidumbre for
zosa de paso sobre terrenos de do
minio p ú b l i c o , comunales y parti 
culares cuya relación se acompaña , 
y que se publica a cont inuac ión . -

Por todo lo que he. resuelto se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia . para que las personas o 
entidades que se consideren perjudi
cadas o lo deseen puedan, presentar 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente dentro del plazo de 
treinta días contando a partir de la 
fecha de publ icac ión de este anun
cio, bien en las Alca ld ías de Pola de 
Gordón, Rediezmo o Lánoara o ante 
esta S e c c i ó n de Fomento del Go
bierno c iv i l ; advirtiendo que el pro
yecto se hal la de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públ icas de esta 
provincia en los días y' horas hábi 
les de oficinas, 

L e ó n , 14 de Marzo de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio D í a z Moren 

R e l a c i ó n de los dueños de los pre
dios atravesados con las lineas 

Término municipal de Pola de Gordón 
Ruperta Mieres 
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L u i s Garc ía 
Víctor F e r n á n d e z 
Herederos de Tiburoio Sabugal 
Herederos de Manuel Moran 
Eduardo Fernández 
Monte del Estado 
María Alvarez 
Manuel F e r n á n d e z 
María García 
Modesto Alvarez 
L u i s a Alvarez 
Cipriano Alvarez 
José Alvarez Grarcia 
Herederos de Manuel Alvarez 
Mariano García 
Andrés Tascón 
Rafael García 
Juan Ordónez 
Santiago Alvarez 
Cipriano Alvarez 
J o s é Ceferino García 
Ambrosio Hieres 
Eladio Alvarez 
F é l i x García 
F l o r a García 
Victoriano Gutiérrez 
Rosa l ía Alvarez 
Víc tor Alvarez . 
Crist ina García 

• Claudio (Jareta 
Be l la Alvarez 

Herederos de Luciano Alvarez 
Benigno García y García • 
Herederos de Pedro Mieres . 
E l i a s García . 
Herederos de T o m á s Alvarez 
F a b i á n Alvarez. 
Sa lomón Alvarez 
Herederos de Manuel García 
Manuel R o d r í g u e z 
Fel ipe Tascón 
Esperanza Gordón 
Manuel Jabares 
E l o y Alonso 
Ruperta Mieres 
Manuel Diez 
Angel Diez 
Aurel ia García 
Onéx imq Caruezo 
S i m ó n F lecha 
Daniel Gonzá lez 
Fi lomena Fernández 
Juan Gordón 
Modesto Alvarez 
Daniel Gonzá lez 
Apolinar Gonzá lez 
Manuel Alvarez 

Manuel Robles 
Enrique Castañón 
Cecilio Alvarez 
J u a n Alvarez 
Guadalupe González 
Herederos de Juan Manuel 
Terreno del Estado 
Teresa Alvarez 
Rosa Viñue la 
Casimiro Suárez 
Antonio Arias 
J e s ú s García 
E l v i r a , Gut iérrez 
Pablo Alfonso 
María Gutiérrez 
Gaspar Gonzá lez 
Angel Garc ía 
J o s é Diez • 
Rosa V i ñ u e l a 
P l á c i d o Suárez 
T o m á s Vivas 
Francisco Gonzá lez 
Pedro Huerta 
Casimiro García 
Manuel F lecha 
José Gonzá lez 
Antonio Suárez 
Casimiro Suárez 
Esteban Arias 
Domingo Suárez 
Víc tor Viñue la 
J o s é Diez .... ... -

Celestina R o d r í g u e z -
Santiago García -. 
Angel García 
Balbina García • 
Pedro A r i a s 
Rosa Viñuela 
E m i l i o V iñue la 
P lác ido Suárez 
Antonia Suáren 
Emil iano R i v e r a 
Casimiro García 
Domingo Gonzá lez 
Vicente Alfonso 
P l á c i d o Suárez 
Ramiro Prado 
Manuel R o d r í g u e z 

•Ricardo Rodr íguez 
J u l i á n R o d r í g u e z 
Faustino Alvarez 
A g u s t í n González 
Rosendo R o d r í g u e z 
Herederos de Eugenio Diez 
Manuel R o d r í g u e z 
Gregorio Avias 
Aurelio R o d r í g u e z 

Monte del Estado 
Esperanza Alvarez 
Constantino R o d r í g u e z 
Rosendo R o d r í g u e z 
Leandro R o d r í g u e z 
M á x i m o Al ler 
Beatriz R o d r í g u e z 
Lucas Alvarez 
Santoa Robles 
Irene R o d r í g u e z 
Ricardo R o d r í g u e z 
Martin Gonzá lez 
Manuel B a y ó n 
Tomás R o d r í g u e z 
J u l i á n R o d r í g u e z 
Herederos de Celedonio Rodríguez 
Manuel R o d r í g u e z 
Herederos de Manuel Diez 
Laureano Diez 
María Rabanal 
Gregorio A r i a s 
Francisco Alvarez 
Braulio R o d r í g u e z 
J e s ú s García 
Lucas Alvarez 
María Suárez . . 
Ramiro Prado 
Antonio Garc ía . 
José Gonzá lez 
María Ramos 
F lora Sabugal 
Ezequiel Gordón . 
Juan Alvarez • , 

Eudosia Osuna .~-
Angeles Fernández : . 
Tomás Gonzá lez . 
Juan Mieres -
Manuel A r g ü e l l o 
Juan Alvarez 

Tétmíno municipal de Rodieztno 
Daniela Moran 
Máximo Gutiérrez 
Laureano R o d r í g u e z 

: Vicente Febrero 
Jacinto Martínez 
Joaquín Alvarez 
Polonio Martínez ; ; 
Manuel Moran ., " . 
Lorenzo Mprán 
Terreno Común 
Benigno Cañón 
Eduardo Gutiérrez 
Francisco Gutiérrez 
Herederos de Francisco Gonzál*^ 
Herederos de Sabina Martínez 
Concepción Cañón 



Jul ián Moran 
Jo«6 Cañón 
Esteban R o d r í g u e z 
Lorenzo Moran 
Fabián Gutiérrez 
Avelino Rodr íguez 
Jacinto Martínez 
Máximo Moran 
Fermina Martínez 
Leonardo Cañón 
Cándido Martínez 
Benjamín B a y ó n 
Rosaura Morán 
Constantino Morán 
P l á c i d o Gutiérrez 
J u l i á n Martín 
Esteban R o d r í g u e z 
Herederos de J o a q u í n Morán 
Basilio Cañón 
Gervasio Cañón 
Pedro Barrio 
Joaquina Morán 
Valent ín Alvarez 
Angel Fernández 
Ignaoia Cañón 
Manuel F e r n á n d e z 
Pedro Barrio 
J o s é R o d r í g u e z 
E l i a s R o d r í g u e z 
Antonio Cañón ? 
Benigno Cañón 
Herederos de Manuela Cañón 
J o s é Diez •,- r -
Terreno común . . 
Isabel Cañón 
Pedro Cañón; 
Rosaura Diez 
Herederos de María Cañón 
Fe l ipe Morán. 
María R o d r í g u e z 
Rogelio R o d r í g u e z 
Fro i lán B a y ó n 
Manuel R o d r í g u e z 
Benito González 
María Fernández 
Venancio Morán 
Paulino G j n z á l e z 
Va lent ín R o d r í g u e z 
Manuel Mart ínez 
M á x i m o Gutiérrez 
A g u s t í n R o d r í g u e z 
Engrac ia R o d r í g u e z 
Benigna Mart ínez 
Herederos de L u i s Prieto 
Basilio Mart ínez 
Manuel Gutiérrez 
Francisco Gutiérrez 

María Fernández 
Fel ipe Morán 
Silverio Morán 
Manuel Mart ínez 
María Mart ínez 
Leonardo Cañón 
Victoria Morán 
Francisco R o d r í g u e z 
Herederos de Domingo Morán 
José Alvarez 
E l i a s F e r n á n d e z 
Francisco Alvarez 
Rosa l ía Gutiérrez 
T o m á s Gutiérrez 
Manuel Morán 
Terreno del Estado 
Valerio Cañón 
J o s é Alvarez 
Manuel Gonzá lez 
Francisco Arias 
Herederos de Antonia Alonso 
Antonio Morán 
T o m á s Gutiérrez 
E m i l i a Gutiérrez 
D a m i á n Gonzá lez 
J o s é Alvarez 
Gabriel Gutiérrez 
Adelaida Tascón 
Generoso Gonzá lez 
Concepción González 
Esteban Morán -
Adolfo Gonzá lez 

-Manuel Fernández" 
María Morán 
T o m á s Gutiérrez 
F e l i p a Diez 
Manuel Gut iérrez 
Fiancisco Alvarez . . 
Herederos de R a m ó n García 
Rafael Gonzá lez 
Francisco Arias 
T o m á s Gutiérrez 
J o s é R o d r í g u e z 
Manuel Gonzá lez 
Herederos de Antonio Morán 
D a m i á n González 
Juan Morán 
María Alvarez 
Cipriano Alvarez 
Cesárea Tascón 
Celedonio Morán 
Herederos de María Gutiérrez 
Manuel Gonzá lez 
T o m á s Gutiérrez 
Isabel Vega 
Bernarda Fernández 
Lorenzo García 

Término municipal de Láncara 
Santiago Gonzá lez 
A g u s t í n Alvarez 
Manuel Antonio Gut iérrez 
Juan Antonio F e r n á n d e z 
Monte del Estado 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Secretaría de Gobierno 
E n los quince días ú l t i m o s del mes 

de Mayo próx imo , se celebrarán en 
esta Audiencia los e x á m e n e s genera
les de aspirantes a Procuradores, en 
conformidad a lo dispuesto en el 
art ículo 3.° del Reglamento de 18 de 
A b r i l de 1912. 

L o s aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
articulo 3.° del Reglamento citado y 
las demás circustancias exigidas por 
el art ículo 873 de la L e y provisional 
sobre organizac ión del Poder judi
cial en sus números 3." y 4 .° y den
tro de los quince primeros días del 
mes de A b r i l inmediato d ir ig irán 
sus instancias al Iltmo. S r . Pres i 
dente de esta Audiencia por conduc
to de la Secretaría de Gobierno, 
acompañando los documentos seña
lados en el articulo 5." .del, Regla- ., 
mentó expresado, sin perjuicio de lo 
prevenido en el art ículo transitorio 
del mismo para'los que es tén com
prendidos en sus disposiciones ' y 
teniéndose presente por los interesa- ' 
dos lo dispuesto en la Rea l orden del 
Ministerio de Just ic ia y Culto de 
8 de Febrero de 1927. Inserta en la 
Gaceta del siguiente día. 

L o que de orden del I l tmo. señor 
P r e s í d e m e se anuncia a l públ ico 
para conocimiento de los interesa
dos. 

Valladolid, 14 de Marzo de 1930. 
— E l Secretario de Gobierno, J o s é 
Augusto N ú ñ e z . 

Debiendo tener lugar en la prime
r a quincena de Mayo próx imo los 
exámenes prevenidos en el Regla
mento de 10 de A b r i l de 1.871, para 
los que aspiren obtener el t í tu lo da 
Secretario de Juzgado Municipal, se 
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previene que las solicitudes para 
tomar parte en dichos e x á m e n e s , han 
de presentarse en esta Secretaría de 
Gobierno durante los veinte ú l t imos 
días del mes de Abri l próx imo, de 
biendo estar reintegradas necesaria
mente con pól iza de pesetas 2,40 y 

otra de la Mutualidad Judicial de 
3 pesetas. 

L o s ejercicios se verificarán con
conforme al programa que se halla 
de manifiesto en la misma Secretaría 
durante todos los días y horas hábi 
les. 

L o s solicitantes podrán presenta 
se a efectuar el e x á m e n sin previo 
aviso en cualquiera de los días hábi
les de expresada quincena. 

Valladoli l , 14 de Marzo de 193(1. 
— E l Secretarlo de Gobierno, Josó 
Augusto Ntiñez . 
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m m NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 
No habiendo satisfecho hasta el 31 de Diciembre de 1929 el canon correspondiente a dicho año, de las minas que a co-i 

tinuación se relacionan, según comunicación de la Delegación de Hacienda de fecha lo de Enero último, han quedado caduca 
das por Ministerio de la ley. conforme dispone la de 29 de Diciembre de 1910.=Publicada la caducidad en el BoLErití OFICIAL 
correspondiente al día 5 de Febrero último, y habiéndose presentado dentro del plazo reglamentario, instancia pidiéndose 
por los interesados la rehabilitación de once de las concesiones caducadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 2.° de 
R. D. de 21 de Enero de 1928 según comunicación fecha 10 de Marzo de 1930 de la Administración de Rentas Públicas dv 
la provincia, han sido declarados con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador civil, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2." del citado R . D. francos y registrables, con carácter definitivo, los terrenos ocupados por las minas cuya reha
bilitación no ha sido solicitada; y francos y registrables, con carácter provisional, los terrenos ocupados por las minas cuya 
rehabilitación ha sido solicitada; cuyas relaciones van a continuación. Dichos terrenos podrán ser solicitados, una vez trans
curridos ocho días, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, desde las nueve a las 
catorce horas, en la oficina correspondiente del Gobierno civil. 

Kúm 
del 

" expe
diente 

NOMBRE DE LAS MINAS MINERAL Peite. 
nenclas 

AYUNTAMIENTOS PROPIETARIOS VECINDAD 

Minas que no se ha solicitado la rehabilitación 
4.731 Inocencio 
8.223 Ampliación alnocencio.... 
6.607 Sira Bella 
8.100 D á m a s o ! . 0 . . . . . 
7.382 Mi Mari otra vez..;. . .. 
8;0S5 Apción. Mi Mari otra vez. 
3:677 B l a n c a . . . v . . . 
8.457 Cesárea... . . . . . . . . . . -
3.474 San T o s e . . . . . . . . . . . . . . . 
3.544 San justo 
3.623 Santa E u g e n i a . . . . . . . . . . . . 
3.497 Vicentma. 
•7.5M Baltásara ... . . 
-7.443 L a U l t i m a . . . . . . . . . 
8.279 María Cruz 
7.153 Angustias (Las). 
7.653 Angustias (Demasía Las) . . 
5.902 P i l a r . . / . . . . . . . . . . . . 

•'••4."406 Anita 
4.409 Clarita... 
7.475 Pilar 
7.882 Corza . . . . . . . . 
5.416 Eulalia 
4.293 Ampliación 
2.360 Teresita (La) 
8.175 Mercedes2.a 
7.532 Vitoria. 
7.57á Ancient Médulas n.0 1 . . . . 
8.33Ü Marina . . . . . . . . . 
8.165 León 2.° . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4.439 R o s i t a . . . . . . . . . 

Cobre.. 
- , 

Hierro . 

Hul la . 

Manganeso. 
Oro 

Plomo... . . 
Antimonio. 

36 
25 
20 
42 
24 
32 
30. 

100 
40 
60 
40 
80 
8 

20 
12 
20 
30122 

7 
U2 
30 
30 
20 
32 
12 
12 
20 

645 
m 
52 

5 
24 

Boca de Huérgano. 
» 

Barjas. 
Castrillo Cabrera.. 
Congosto. 

Lineara 
Murías de-Paredes. 
Rodiezino 

Emeterio Diez García. 

Angusto Martínez 
Carlos Merino Sagasta.... 
Vicente Alvarez Marqués. 

Leoncio Cadórniga . 
Luis Carretero Nieva, 
losé Mana Mata . . . . . . 

Albarcs.. . . .; 
Cármenes . . . . . . . . . . . 
Folgoso de la Ribera. 
I g U c n a . . . . . . . . . . . . . . 

Paramo deVSil. . 
Pola de Gordón . 

Rediezmo... 
calamón 
Valderrueda. 
Vegamián. . . 

Magaz 
C a r r i z o . . . . . . . . . . . . . . 
Llamas de la Ribera 
Posada de Valdeón . 
Burón 

Soto de YaldenaBda. 
« 

nilairun del Bierzo. 
Madrid. 
León. : 

Gasparjosé Ferberch. 
Pedro Fernández . . . . . 
ulian Chachero . . . . . . 

Balbino Pr ie to . . . . . . . . 

rVntomo López Gómez . . . . . 
lodad. Holletu dn M i de iordín 

Florentino ViSaela Castaidii... 
Epifamo Anas 
Emeterio Diez García. 
Antonio Suárez 

Carlos Merino Sagasta.. 
Sedad. Dome Miainü Corparallon. Ltd. 

Félix Alonso del Molino . 
Carlos Merino Sagasta .. 
Pedro Gómez 

Mieres. 

Madrid. 
Villamamn. 
fremorde Abajo 
Bembibre. 

.-». , . . • . • 
Toreno. 
Madrid. 

Busdongo. 
Santa Olaja. 
Ssts de Talderrueda. 
Vegamián. 

»• 
Madrid. 
Londres. 

L a Robla. 
Madrid. 
León. 

Minas que se ha solicitado la rehabilitación 
8.151 
4.477 
2.078 
8.297 
3.131 
3.096 
3.364 
4.568 
4.570 
4.56: 

2.!i Apcidn. a Recuperada.. 
María 
Cuarta 
Riosol 
Cuarta (Ampliación a) . . . . . . 
Primera (Ampliación de). . . 
Número 18— 

María(Cmplto. a Apción. a). 
Victoria 

Hierro , 

Hulla .', 

65 
9 

144 
280 
100 
120 
12S 
60 
62 
42 

Pedrosá del Rey. 
R i a ñ o . . . . . . . . . . . 
Albarcs... 
Maraña 
Albares 

Eduardo Argente. 
Pedro Gómez . . . . . 
Eduardo Argente. 

IgUeña. Estéfana Peláez Arroyo. . . . 

Madrid. 
León. 
Madrid. 

Valladolid. 

León, 14 de Marzo de 1930.—El Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 
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ABMINISTRUCIÚÜ M M P A L 
Alcahlia constitucional de 

Fresno de la Vega 
E l d ía 20 de Abri l próx imo, de 

uiez a doce de la mañana , tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, el arriendo del Mo
lino de propios de esta vi l la , por el 
tiempo de 8 años , dando principio 
el día 1.° de Mayo. 

E l acto de la subasta se celebrará 
pública y por sistema de pujas a la 
llana, bajo el tipo y condiciones es 
tab'.eoidas en el pliego de condicio 
nes, formado para este fin y que 
ostará de manifiesto, para cuantos 
quieran examinarlo, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, todos los d í a s 
laborables, de nueve a una y de tres 
a cinco. 

Fresno de la Vega, 16 de Marzo 
•le 1930 .—El Alcalde, Pedro Car
pintero Gigosos. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Formadas las cuentas municipa 
les de este Ayuntamiento, corres^ 
pondienteá al ejercicio de 1929, las 
que han sido aprobadas por la Comi 
sión municipal permanente, quedan 
expuestas al públ ico , en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días , a fin de que puedan 
ser examinadas y presentar contra 
¡as- mismas las observaciones y iv-
c:lamaciones que orean pertinentes 

Candín , 12 de Marzo de 1930;^ 
Wl Alcalde, Manuel Abe l !» Qonzé, 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Este Ayuntamiento pleno, en se 
sión del día de ayer, vistas las in 
compatibilidades existentes en a l g a 
nos de los vocales de la Coinisiór 
de evaluación y del repartimientr 
general de utilidades que ha d é gí 
rárse para 1930, acordó designar en 
sustitución de D . Eugenio G-Hrcía 
tiubio, don Francisco Fernández 
.Vlonso y D . Domingo F e ñ í n Man 
jón, vecinos los des primeros del 
pueblo de Villanueva y el ú l t imo de 
Santa E l e n a , a D . Baltasar Migué lez 

L ó p e z , D. Francisco Miñambres y 
D . Manuel Pastor Palucio, de Ja 
misma vecindad respectivamente. 

L o que se hace públ ico por el pía 
zo de siete días al objeto de oir re
clamaciones y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 489 del E s t a 
tuto municipal; transcurrido dicho 
término, no serán atendidas lasque 
se presentaren. 

Santa E lena de Jamuz, 15 Marzo 
de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Miguel P e 
ñ í n . 

Alcaldía constitucional de 
Magas de Cepeda 

E n la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento se halla expuesto el 
Repartimiento general de utilida 
des, que ha de regir durante el ac' 
tual ejercicio, para oir las reclama 
clones que sean justas. 

Magaz de Cepeda, 15 de Marzo 
de 19iJ0.—El Alcalde, Pedro A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Aprobado por la Exorna. Diputa
c ión provincial, el padrón de cé 
dulas-personales para, el corriente 
año , queda expuesto .a l públ ico -ei 
la Secretaría de é s t e Ayuntamiento 
por término de diez d ías , a l objeto 
de oír reclamaciones. 

Vegaquemada, a 11 de Marzo de 
1930.— E i Alcalde primer Teniente, 
Nicanor García . 

- Alcaldía constitucional de 
•Castfillc de los Polvazares 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días , el re 
parto general sobre utilidades, el 
padrón para el cobro del arbitrio 
sobre inquilinatos y el padrón de 
cédulas personales correspondientes 
al ejercicio corriente de 1930, a fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlos é interponer en dicho 
plazo y tres días más , las reclama
ciones procedentes. 

Castrillo de los Polvazares, 11 de 
Marzo de 1930.—El Alcalde, Sa
turnino Marcos, 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

Confecciontido el padrón de fa
milias pobres con derecho a asisten
cia médico-farmacéut ica gi-atuita, 

halla expuesto al público por 
espacio de quince días en Secreta
ría municipal para oir reclamacio
nes.' 

* 
* » 

Formadas las listas do mayores 
contribuyentes con derecho a elegir 
Compromisarios para las elecciones 
de Senadores que puedan celebrarse 
durante el año actual, se hallan ex
puestas al púb l i co en Secretaria 
municipal por espacio de veinte 
días , para oir reclamaciones. 

* 
• » 

Desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia hasta el 
día 2 del p r ó x i m o mes de A b r i l , sé 
admit irán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento relaciones de alta y 
baja en la riqueza rúst ica y pecua
ria de este término municipal por 
compra venta, permuta o herencia,', 
previa justif icación de haber satis
fecho los derechos reales a la H a 
cienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; 

Castrillo de Cabrera, 7 de Marzo 
dé, 1930: — E l 
Alonso. * 

Alcalde, Ensebio 

Alcaldía constitucional de 
• Valencia de Don Juan , 

Debiendo confeccionarse; durante 
el próx imo mes de Mayo los. a p é n 
dices al amillaramietito de esta lo
calidad y que habrán de servir de 
base para el repartimiento de las 
contribuciones territorial por rús
tica, pecuaria y urbana, correspon
dientes al año de 1931, en confor
midad a lo q u j previene el ar t í cu lo 
1.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1900, se advierte y previene a 
cuantos propietarios, : así vecinos 
como forasteros que hayan sufrido 
al teración en su riqueza inmueble 
por cualquiera de las causas que se 
determinan y relacionan en el ar
cillo 48 del .Reglamento vigente de 
30 de Septiembre de 1885 y no ha -
yau cumplido ya las prescricione» 

r 

mm 



' i : ' 

¿^'•^«i-y.;:'"''•'<. 

1 ' i 

6 

señaladas en el articulo'45 del mis
mo, lo verifiquen por todo el mes 
actual presentando las declaraciones 
de alta o baja, con la documenta
ción justificativa a fin de ser in 
cluidas en el inmediato apéndice y 
salvar toda responsabilidad que en 
otro caso podrían incurrir. 

Valencia de Don Juan a 13 de 
de Marzo de 1930.- E l Alcalde, 
Eduardo G-arcía. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Habiendo sido aprobado el pliego 
de condiciones a que ha de sujetarse 
el arriendo del suministro de fluido 
eléctrico necesario para el alumbra
do de las v ía s públ icas , edificios del 
Ayuntamiento, escuelas y estable 
cimientos u oficinas a los que esta 
Corporación municipal costea el in
dicado servicio en esta ciudad, de 
biéndose celebrar, s e g ú n dispone el 
Estatuto municipal y el ü e g l a m e n -
to de contratación de obras y servi
cios municipales de 2- de Julio de 
1924, la oportuna subasta públ ica , 

1 se anuncia és ta mediante el presen
te edicto. 

L a ce lebración de la referida su
basta tendrá lugar ante el. Notario 
de esta ciudad, en la sala capitular 
de este Ayuntamiento,-a las doce 
horas del día 20 de A b r i l , próx imo, 
bajo la'presidencia del S r . Alcalde 
o Teniente en quien delegue, siendo 
objeto de la subasta los watios co
rrespondientes a siete mi l bujías 
diarias en el precio de siete mi l pe
setas, cuyo pago habrá de hacerse 
por mensualidades vencidas; re
servándose el Ayuntamiento cuando 
lo crea conveniente, aumentar las 
bujías al precio de las que resulten 
contratadas, teniendo el contrato la 
duración de diez años que comen
zarán a contarse eu 1.a de Mayo 
p r ó x i m o . 

L a s proposiciones han de hacerse 
en baja al precio señalado por es
crito, con sujec ión al modelo que so 
inserta al final, presentándose bajo 
sobre cerrado con anterioridad al 
día prefijado en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las horas de 
oficina, e x i g i é n d o s e una fianza pro

visional de cuatrocientas pesetas y 
la definitiva por tr^s meses del diez 
por ciento de lo que resuelto la ad
judicac ión y pasados aquél los , con 
el material fijo y m ó v i l da la insta
lac ión , pudiendo bastantear lot po
deres de los licitadores que sean 
presentados por otra persona, cual
quier Letrado con ejercicio en esta 
ciudad. 

E l pliego de condiciones original 
se halla a disposic ión del públ ico 
en la referida Secretaría durante las 
horas de oficina. 

L a B a ñ e z a , 13 de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, Liberto Diez . 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de . . . . . . con 

cédula personal, tarifa ., clase 
número y recibo de haber cons
tituido el depósito previo exigido 
como fianza provisional, se compro
mete a suministrar el alumbrado 
eléctr ico públ ico de L a B a ñ e z a , con 
sujeción al pliego de condiciones-y 
en la cantidad anual de . . . . . pesetas 
(en letra). Fecha y firma. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Aprobadas por la Comis ión per
manente de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales rendidas por el 
Alcalde y Depositario, correspon
dientes al ejercicio de 1929, queda 
de manifiesto en la . Secretaría del 
mismo, durante el plazo de quince 
días paia oir reclamaciones,' pasado 
este, no se atenderán las que se pre
senten. -

Aprobado por la Comis ión; pro
vincia l el padrón de cédulas perso
nales para el año corriente, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días , durante los cuales y en 
los cinco siguientes se podrán for
mular reclamaciones por los intere
sados ante la Alcaldía y pasado di
cho plazo, no se admit irán las que 
se presenten. 

Para que ¡a Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento de la contr ibución territorial 

para el año de 1931, se hace precis o 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas, 
presenten en la Secretaria munici
pal en el plazo de quince días la:, 
declaraciones de alta y baja y docu
mentos que acrediten haber satisfe
cho los derechos a la Hacienda en la 
úl t ima transmis ión , sin cuyo requi
sito y transcurrido dicho plazo, no 
serán admitidas las que se presen
ten . 

Castrocontrigo, 13 de Marzo de 
1930 .—El Alcalde, Pedro Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 

Oalleguillos de Campos 

Para que la Junta Pericial del Ca
tastro de este Ayuntamiento, pueda 
proceder a )a formación del apéndi
ce al amillaramiento de rústica y 
urbana, que han de servir de base 
para el repartimiento y lista corres
pondiente para el año de 1931, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración.en sus -
inmuebles, presenten sus relaciones 
juradas en término de quince días 
en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, acompañadas del do
cumento que,acredite haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, advirtiendo que pasado dicho 
-plazo, no se admit irá ninguna. 

Galleguillos de Campos a 14- de 
Marzo de 1930 .—El Alcalde, Jerór 
nimo de Godos; 

Alcaldía constitucional de 

Campo ¿le la Lomba 

Confeccionadas y aprobadas por 
la Comis ión permanente de este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes 
a los ejercicios de 1925, 1926, 1927 
y 1928, quedan expuestas al público 
en esta Secretaria por el término de 
quince días , al objeto de que puedan 
examinarlas cuantos lo crean conve
niente y formulen las reclamacionea 
que consideren justas. 

Campo de la Lomba a 12 de Marzo 
de 1930 .—El Alcalde, J o s é Gon
zález . 
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Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
i residencia en cumplimiento de los 
¡u-tíeulos 481 y vigentes del Esta
tuto municipal vigente, procedió al 
nombramiento de la Junta de vo
cales natos de la parte real y perso
nal del repartimiento de utilidades 
para el año 1930, en la forma si
guiente: 

Parte real 
Don Manuel Rel ian R e l l á n , ma 

yor contribuyente por rúst ica. 
Don Leandro Maroto Pérez , por 

urbana. 
Don Antonio Alvarez Morodo, 

por industrial. 
Herederos d é Arturo D í a z Ordó-

ñez, forastero, por rúst ica. 
Parte personal 

Parroquia de Valle de Finolledo 
Don Juan Jacinto Fernández , 

cura párroco. 
Don Antonio Alvarez Alvarez, 

. por rústica. •• 
Don ' Antonio - García González , 

por. urbana. : 

Parroquia de Naredo-San Martín 
Don Juan Jaointo Fernández ,cura 

párroco. . 
Don Benito Fernández L ó p e z , 

por rústica; : 
Don Benito : Díaz- Alvarez, por 

urbana. - ^ 
Don Bomualdo F e r n á n d e z L ó p e z , 

por industrial. 

Parroquia de Burbia 
Don Anton io -López Casado, cura 

párroco. 
Don Antonio Gonzá lez González , 

por rúst ica. 
Don Bestituto Arias González , 

por urbana. 
Don Benigno Re l lán Rodr íguez , 

por industrial. 
Parroquia de Bustarga 

Don Santos L lamas , cura párroco. 
Don Gabriel L ó p e z Alvarez, por 

rústica. 
Don Benito Rubio Fernández , 

por urbana. 

Parroquia de San Pedro 
Don Antonino L ó p e z Casado, 

oura párroco. 

Don Manuel González , por rús
tica. 

Don Manuel Alvarez D í a z , por 
urbana. 

Y en cumplimiento del ai-tículo 
489 queda expuesto al públ ico por 
el plazo de siete días , a partir de la 
publ icación en el BOLETÍN OFIOXAL 
de la provincia para oir reclama
ciones, advirtiendo que és tas han 
de ser debidamente jnst iñeadas . 

Val le de Finolledo, 16 de Marzo 
de 1930. Tomás Ra l lán . 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordón 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en 
tiempo oportuno a la formación del 
apéndice al amillsramiento que ha 
de servir de base para la formación 
de los repartimientos de rúst ica, pe
cuaria y urbana, se hace preciso qne 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza imponi
ble, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento sus. relaciones 
con la just iñeac ión de haber pagado 
los derechos reales, durante el plazo 
de quince días , a contar desde la 
publ icación de este anuncio - en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

L a Pola de G o i d ó n , 15 de.Marzo 
de 1930.—El Alcalde, Miguel Diez. 

Alcaldía constitucional de . 
Algadefe • 

E l Pleno de. este Ayuntamiento 
en ses ión celebrada el día 10 del 
corriente mes de Marzo y de acuer
do con lo dispuesto en el art ículo 
489 del Estatuto municipal d e s i g n ó 
los vocales natos que han de formar 
parte de las Comisiones de evalua
ción de la riqueza parte real y per
sonal del repartimiento general de 
utilidades que ha de regir en el año 
actual, resultando corresponder ser 
vocales de las Comisiones, a los se
ñores siguientes: 

Parte real 
Don Vicente Colino Cadena?, por 

riqueza rúst ica. 
Don Pedro Merino Pernia, por 

riqueza urbana. 
Don Ruperto Pérez D o m í n g u e z , 

por riqueza rústica. 

Don Angel R o m á n S á n c h e z , por 
industrial y de comercio. 

Parte personal 
Don Adolfo Delgado Villaman-

dos, cura párroco. 
Don Vicente García Herrero, 

por rústica. 
Don Marcelino Huerga Moría, 

por urbana. 
Don J u l i á n Astorga F e r n á n d e z , 

por industrial. 
Cuya lista queda expuesta al p ú 

blico por espacio de siete d ías , du
rante los cuales se admit irán rela
ciones. 

Algadefe, 11 de Marzo de 1930. -
E l Alcalde, Gabriel Ramos. 

Alcaldía constitucioal de 
Villasdbariego 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en su 
día a la confección del apéndice al 
amillaramiento que habrá de servir 
de base al repartimiento d é l a con-, 
tribución territorial, cultivo y ga
nadería, así como el de urbana para 
el ejercicio de 1931, se hace-preciso 
que los contribuyentes que por d i - . 
chos conceptos hayan sufrido alte
ración en su riqueza presenten en 
la Secretaria de este municipio du
rante el plazo de quince días , acon
tar desde la publ icac ión do esta 
anuncio en el.BOLETÍN GÍ'ICIAL de la 
provincia • declaraciones juradas de 
a l ta -y baja,- justificando : habef sa
tisfecho los derechos reales. 

. Igualmente, aprobado por la Co
mis ión provincial el padrón de cé
dulas personales de este Ayunta
miento formado para el ejercicio 
actual, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
e' plazo de quince días para oír re 
clamaciones. 

Villasabariego, 11 de Marzo de 
1930. E l Alcalde, Santos Alvarez. 

Alcaldía constitucional d* 
Matadeón de los Oteros 

Para que la Junta pericial del 
Catastro de este Ayuntamiento pue 
da proceder a la confección del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
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de la contribución rúst ica , colonia y 
pecuria, asi como al de urbana, 
para el año de 1931, se hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que hayan sufrido altera
c ión en su riqueza en este término 
municipal presenten en la Secretaria 
del mismo relación de alta y baja, 
en el t érmino de quince días, te 
niendo que justificar haber pagado 
los derechos reales a. la Hacienda 
por la ú l t i m a transmis ión , aunque 
no justifiquen el pago de los dere
chos reales de anteriores transmi
siones. 

Matadeón de los'Oteros, 14 de 
Marzo de 1930.—El Alcalde, Fab ián 
Gallego. 

Alcaldía cimgtitucimal de 
Murías de Paredes ' 

Aprobado por la Comis ión pro-; 
vincial el padrón de cédulas perso
nales que ha de regir en el presente 
año, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría-municipal por diez días 
para oír reclamaciones. . 

* * 
Para que la J u n t a pericial del 

Catastro de ..este t érmino , pueda 
ocuparse en la formación del apén-1 
dice al amillaramiento, base de los ! 
repartimientos de la contribución j 
territorial- para; el próx imo a ñ o , to-! 
dos los contribuyentes -quevhayah j 
sufrido alteración ' presentarán las 
correspondientes declaraciones rein 
tegrad is y acompañadas dé la carta 
de pago acreditativa de haber satis 
fecho el impuesto de derechos rea
les, en esta Secretaría del 15 al 30 
del actual. 

Murías de Paredes, 15 de Marzo 
de 1930. - E l Alcalde, Aurelio Mar
t í n e z . 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo • -

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia' del mozo Justo R o d r í g u e z 
R o d r í g u e z , n ú m . 47 del reemplazo 
del corriente año, te ha instruido 
expediente justificativo para acredi
tar la ausencia poi m á s de diez años 
e ignorado pagadero de su padre 
José Rodr íguez Prieto, y a los efec
tos dispuestos en él párrafo primero 

del art. 276 y en el art. 293 del R e 
glamento de Quintas, se publica el 
presente edicto para que, cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
J o s é R o d r í g u e z Prieto se sirvan 
participarlo a esta Alca ld ía , al cual 
cito, llamo y emplazo para que com
parezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle a fines relati
vos al servicio militar de su citado 
hijo Justo R o d r í g u e z R o d r í g u e z . 

E l repetido J o s é R o d r í g u e z Prie
to, es natural de Casares, hijo de 
Manuel y Josefa, dé 46 años de 
edad, estatura 1.600, pelo negro, 
color moreno. . 

-• . • . ' 
Continuando la ausencia en igno 

rado paradero de José Vázquez He 
via, padre del ; mozo Antonio V á z 
quez G o n z á l e z , del reemplazo de 
1928, se hace públ ico por, medio del 
présente para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del citado, individuo 
lo comunique a esta Alcaldía , a los 
efectos de Quintas de su citado hijo. 

Rodiezmo, 14.de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, Francisco L . Cañón. 

Gastos de administración de . justicia 
• del pattido judic ia l de Sahagtín -. 

-Repartos que se giran sobre-los 
Ayuntamientos de este partido ju
dicial para atender a los -gastos de 
adminis trac ión de justicia durante 
el año actual, tomando como base 
el . n ú m e r o de habitantes de cada 
Ayuntamiento. 

Ayuntamitntos P U . Cts. 

A l manza 422 35 
Bercianos del C a m i n o . . 255 49 
Castromudarra 123 34 
C e a . . . 665 62 
C e b a n i o o . . . . . . . . . . . . . . 672 90 
Cubil lasde Rueda 847 46 
Calzada del Coto. 394 27 
Castrotierra 137 66 
Canalejas . . 289 09 
E l Burgo Ranero '. 879 95 
Escobar de C a m p o s . . . . . 161 34 
Galleguillos de Campos. 633 25 
Gordaliza del Pino. . . . . 288 63 

Graja l de Campos, 678 T l 
Joara 427 s:, 
Joari l la de las M a t a s . . . 552 M 
L a Vega de A l m a n z a . . . 615 17 
S a h a g ú n 1.421 i!) 
Saelices del R í o 387 0 ; 
Sta M." del Monte de Cea 756 5;i 
S . Crist ina Valmadrigal . 437 ü: 
Valdepolo 1.086 4 ; 
Valleoillo 268 ai 
Villamartfn D . Sancho. 316 0;¡ 
Vil lamol 403 6;', 
Villamoratiel 278 6:; 
Vi l lase lán 636 00 
Vi l laveidede A r c a y o s . . 193 27 
Vil lazanzo 1.094 71 

T o t a l e s . . . . . . 15.126 03 
S a h a g ú n , 12 de Marzo de 1930. -

E l Alcalde-Presidente, J u a n de! 
Corral . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de Regantes de l a Pre
sa de Rodrigo A b r i l y San Marcos 

Aprobadas definitivamente las 
Ordenanzas -y Reglamentos por qu>> 
se ha de regir la Comunidad, si' 
convoca a Junta general para el día 
.veintiocho del actual, a las doce el
la mañana , en el local de la escuela 
de Palanquines, para constitución 
de la Comunidad y e lección de Pre
sidente S í n d i c o s Jurados y dema-
oargos de e lecc ión s e g ú n Ios-Regla
mentos. 

L e ó n , 14 de Marzo de 1930. 
- E l Gobernador civil, 

; Emil io D í a z Moreu 

=• — A N U N C I O 
. E l día 6 del p r ó x i m o mes d" 

Abr i l , se venderá en públ ica suba* -
ta extrajudicial, un molino haritu -
ro, sito eu el pueblo de L a Mata r 
la R i v a , Ayuntamiento de Veg> 
quemada. 

L a subasta se celebrará a las dif 
de la mañana , en L a Vega de Bi • 
fiar, en casa de D . R a m ó n Fernái 
dez, siendo el tipo de subasta quii -
ce mi l pesefag/ 

P . P.-^144. 

Imp. 
LJSON 

de la JXputaoión provinr i 
1930 
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